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Información Confidencial 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SE.RVICIOS EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMUNICACIONES NEXTEL 
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. EN SU CARÁCTER DE COMISIONISTA Y POR LA OTRA PARTE "EL 
SUSCRIPTOR": 

DECLA.RACIONES 
l!fl -,t. ' . . . 

_. ,ft� . ' ,i'�,'f;.� 't 

,}il . � Declara la Com1s1ornsta que: 

·�,.. I a
) 

Es una empresa constituida conforme a las leyes de la República Mexicana. 
·:1:?' ,iJ · b) Está· autorizada para vender, promover y distribuir los servicios de telecomunicaciones
:,!J',:, concesionados y prestados por las Concesionarias. 

n,OERAl c) 
:,.iiOOR d) 

:BtJCO DE e) 

t) 

Su domicilio se encuentra ubicado en Paseo de los Tamarindos N° 90, Piso 29, Col. 
Bosques de las Lomas, C.P. 05120, México, D.F. 
Su R.F.C. es CNM980114Pl2. 
Tienen celebrado un contrato de comisión mercantil con las Concesionarias, para la 
comercialización de los servicios debidamente autorizado por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 
Ha entregado al Suscriptor al momento de la contratación la información y explicación 
del contenido y alcances de las características del Plan Tarifario, la Cobertura de los 
Servicios, así como las demás características técnicas de los Servicios contratados. 

11. Declara el Suscriptor que:

a) Todos sus datos de identificación están asentados en la Carátula y son ciertos, que
requiere la prestación de los Servicios y que es solvente económicamente para obligarse
en términos de este Contrato.

b) Reconoce que al momento de la contratación ha recibido de la Comisionista la
información y explicación del contenido y alcances dfr"las-,.carac.terJfilicas del Plan
Tarifario: la Cobertura de los Servicios, así como las dá

"l,
'ti&,ªmPf!:fí�,li;C,��]t>ffllc�·de

los Servicios contratados. 1 � , :1�1�,: .1. � :'·. ��� Dr.:. j:

1
1 1 f:LtC0,11tlm'.,·ALc1 ,,.Ji::� 1 fapuesto lo anterior, las partes convienen en celebrar el pres nt

.
e Contrato que con'tieií'e" 
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1. DEFINICIONES Ir·.;;_.",'.. � "'IL! !>i2 Nl &.' V J· .!J,,\ ..... vCK'lW G:�·;JkRAL 02 f. r . .. ., ,� J 
ALCANCE DE LA PÓLIZA DE SERVICIO: Documento por el cua),Ji:�/WJ&¡Stór:�_f/fijq:b'�tr;Í¡,r a 
través de la Comisionista un seguro, el cual contiene los procedimientos y costos de repostéion de 
Equipo ya sea por robo o extravío. 

CARÁTULA: Se refiere a la solicitud de contrato de servicios al anverso del presente instrumento, en
la cual se establecen los datos generales del Suscriptor y de los Servicios que éste contrata de 
acuerdo al Plan Tarifario que ha seleccionado y que una vez aceptado por Nextel es parte integral del 
presente Contrato. 

CAP: Se refiere a cualquier centro de atención a clientes personalizada, cuya ubicación puede ser
consultada en www.nextel.com.mx. o llamando a los teléfonos de atención que se detallan en la 
Factura. 

CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA: Se refiere al centro de atención al que los Suscriptores
pueden acceder desde su Equipo marcando los dígitos correspondientes mismos que pueden ser 
consultados en www.nextel.com.mx o en los teléfonos que se detallan en la Factura. 

CICLO DE FACTURACIÓN: Período de tiempo entre la Fecha de Corte y a la siguiente Fecha de
Corte en el cual la Comisionista cobrará todos los servicios al Suscriptor. 
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'�.eP.BERTURA AUTORIZADA DE LOS SERVICIOS: Se refiere a las áreas geográficas dentro de las
· ��

.r
;§P'fl/í3s la Concesionaria está autorizada por la SCT para prestar los Servicios.;J���l,.t. . . . 

,; � RTURA DE LOS SERVICIOS: Se refiere a las áreas geográficas dentro de la Cobertura�ij. iad¡¡ de los Servicios en las cuales la Concesionaria prestará los Servicios, que se describen en 
º"�'. apa' de cobertura, el cual será actualizado por la Comisionista de forma periódica y puesto a
�·osición del Suscriptor en los CAPs. Los mapas de Cobertura de los Servicios también se podrán 
' consultar en www.nextel.com.mx. 
·IAFEOERAL
JMIOOftEFHURA GARANTIZADA DE LOS SERVICIOS: Es el área geográfica al interior de la cual la
JB-

�ionaria garantiza las condiciones de calidad que serán evaluadas para cada uno de los
• · R�. pr_oporcionados y que se establecen en el Plan Técnico Fundamental de Calidad,• 't!h'do lo establecido en la cláusula 3.19 del Contrato. 

CÓDIGO: Se .refiere al documento denominado Código de Prácticas Comerciales que contiene la
guía a seguir respecto a cualquier disputa, queja o procedimiento relacionado con la prestación de los 
Servicios, asf como la descripción de los mismos, el cual fue autorizado por la COFETEL, el cual 
podrá ser consultado en fa página de Internet www.nextel.com. -bWWW.itextel,com.mxLLegafes y/o. 
de manera impresa en los CAP's. CO!FC•fr',<.1 t:r;."F "'",, ,,,,p\ 

¿, c�dv,v:."I¡ i í:. -J,� ·\ .. P·:,e.� L8:: t 
COFETEL:

, 
Se refiereª fa Comisión Federal de Telecomunicaci .61lfLECC'ríiUfli:,,4c:yfüs ¡

CONCESION: -�e refiere a cualquiera de las concesiones otorf. ª?JS por la SCT a la Con�;1ionaria
para la prestac1on de los Serv1c1os. 1,i, O 4 IWC � "í', -' ' 

J CONCESIONARIA: Cualquiera de NII Telecom, S. de R.L. de i,.p¡,, :$'.e�Jle:i�_¡,cte}Rai:li�colJÍ'l:l icación 
Móvil de Mé_xi?o, S.A. de C.V., Delta Comunicaciones Digital��;;t.:.t�l1;)7,.If\&\:�;J�\ie sienes
Nextel de Mex1co, S.A. de C.V., NII D1g1lal, S: de R.L. de C.V., rtQ.}::����Í_er-q,�7,;t\fü��� de! Grupo
Corporativo que tenga autorizados los serv1c1os de telecomurnc.aci.lilii:�'6��_.l_a_. ,SCT y/o
COFETEL. 

CONTRATO: Se refiere al presente instrumento, incluyendo la Carátula, la Orden de Programación,
el cual contiene los términos y condiciones que pueden ser consultados en www.nextel.com.mx, 
www.nextel.com.mx/Legales y/o de manera expresa en los CAP's. 

EQUIPO: El equipo terminal adquirido por el Suscriptor a la Comisionista sujeto a Plazo Mínimo
mediante el cual hace uso de los Servicios o aquel instalado en el sitio físico que el Suscriptor 
designe. 

EQUIPO DEL USUARIO: El equipo terminal que el Suscriptor adquiere de la Comisionista cubriendo
su costo total o aquel que el Suscriptor acredite su propiedad, mediante el cual hace uso de los 
Servicios o aquel instalado en el sitio físico que el Suscriptor designe. 

ESTADO DE CUENTA : Documento emitido por la Comisionista al Suscriptor para su impresión y
consulta gratuita en la página www.nextel.com.mx o que a solicitud del Suscriptor puede ser enviada
a su domicilio, por cualquier medio en el que se detallan los Servicios correspondientes al Ciclo de 
Facturación anterior y en el que se señala la Fecha de Corte, el monto adeudado por el Suscriptor por 
los Servicios y demás conceptos facturables, la Renta y la Fecha Límite de Pago, entre otros datos y 
que se le dará a conocer por lo menos 1 O días antes de la fecha de vencimiento del plazo para el 
pago de los servicios contratados. La Factura que ampara el pago de la prestación de los Servicios es 
independiente a la factura que se entrega al Suscriptor por concepto del pago de 'Equipo. 

FECHA DE ENTREGA:Dfa en que la Comisionista entregará e instalará el Equipo y activará el
Servicio en la ubicación física que designe el Suscriptor, lo cual sucede una vez que la solicitud del 
Contrato de servicios sea ingresada y aceptada por la Comisionista. Una vez aprobada la solicitud de 
Contrato, se enviarán en un plazo no mayor de 30 (treinta) días los Equipos contratados por el 
Suscriptor establecidos en la Carátula, previa validación de la Cobertura de los Servicios y se 
realizará la instalación respectiva: 

FECHA DE CORTE: · Último dfa de cada Ciclo de Facturación señalado en la Factura.
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. FI;�HA ESTÍMADA DE RENOVACIÓN: Fecha aproximada en la cual el Suscriptor podrá realizar la
i;iia5v.,ición de su contratación, misma que puede realizarse al vencimiento de su Plazo Mínimo 
J�trillado o en cualquier momento si el Suscriptor realiza una contratación de un plan promocional, 
:{fftdiferido o cualquier otro progran,a de renovación de Contrato que se encuentre vigente. 

it;;1A LÍMITE DE PAGO: Día señalado en la Factura del Suscriptor como el último día hábil para
��"1\ste haga el pago por los Servicios sin que el adeudo se considere venddo. 

Í:i�IWfA: Cantidad que el Suscriptor se obliga a entregar a la Comisionista a efecto de garantizar 
ttit!M!y cada una de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
,BUCO DE · · 
��!lfüW. DE EQUIPO: Documento entregado por la Comisionista al Suscriptor al momento de la
enlre'ga del Equipo, mediante el cual la Comisionista se obliga a responder por el Equipo contra 
cualquier defecto de fabricación y funcionamiento del Equipo por un tiempo determinado. 

En caso de que por cuestiones comerciales no se entregue el Equipo eón g¡¡rantía o que la misma 
sea inferior al Plazo Mínimo, la Comisionista expedirá el documento al Suscriptor explicando las 
acciones a realizar por parte del Suscriptor en caso de que el Equipo falle. 

LÍMITES DE AUTORIZACIÓN: Significa la autorización del monto máximo de Rentas y/o cargos por
los Servicios en los que el Suscriptor podrá incurrir sin que le sea suspendido el Servicio. La 
Comisionista podrá suspender el Servicio cuando el Suscriptor exceda el Límite de Autorización, sin 
que lo anterior se entienda como un incumplimiento por parte de la Comisionista. El Límite de

.Autorización a que el Suscriptor estará sujeto, se establecerá en forma mensual, y podrá ser
modificado a solicitud del Suscriptor previa autorización por parte de la Comisionista. 

LA COMISIONISTA: Significa Comunicaciones Nextel de México, S.A. de C.V., misma que actúa en el
presente Contrato como comisionista mercantil para la venta de los Servicios y representante de las 
Concesionarias, debidamente autorizadas por la COFETEL. 

ORDEN DE PROGRAMACIÓN: Significa el documento en el cual el Suscriptor señala la información
necesaria para que Nextel programe los Equipos que serán utilizados por el Suscriptor. 

PLAN TARIFARIO: Se refiere a tarifas, promociones o descuentos aplicables a serv1c1os de
telecomunicaciones provistos por la Concesionaria y que el Suscriptor ha contratado que deben ser 
registrados por la Concesionaria ante COFETEL y que por su estructwa comercial no pueden ser 
bloq�eados. La consulta del folio de inscripción del Plan Tarifario ff)_iaJ�c�':J�r�'.uis. ¡¡ioni\)le
podra realizarse en www.cft.gob.mx, www.nextel.com.mx, www.rn¡xtell:íóó'.!íÍÚx7Legales:·Y& !'!'!: [bs 
CAP's. 1 TELFco,::1 /(. •; ' ¡, {. -, . w ' l 
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¡; 

"' ··•·J,�,-,:,'t.é, \ .... �.> t.::v f' 

La Comisionista pondrá a disposición del Suscriptor, ya sea en los f P,.P's o en la página de lnterpet 
www.�extel.com.mx a efecto de proporcionar los pl�ne�.º paquetesi.dlsponiql�s,/lW,ári¡¡¡�so regJ�qes 
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PLAZO MÍNIMO: Es el periodo mínimo de vigencia de la contratacf6r'/í"tffüivií>íaíWí:iirilatiél,.'r:(1Je.p�ra
efectos de su comercialización y oferta comercial correspondiente'1J&'slWfilf1ive�!isVfat;t9re1, ·e.dtre
bienes, Equipos, servicios y costos que se prorratean durante dicho período mínTmo ae$ví¡fe'ncla ·y que 
son diseñados a efecto de facilitar la contratación de un bien o servicio por parte del Suscriptor, plazo 
que iniciará a partir de la suscripción del presente Contrato. Los Servicios se señalarán en la 
Carátula. 

La Comisionista informará al Suscriptor con al menos treinta días de anticipación la terminación del 
Plazo Mínimo. 

PORCENTAJE DE FALLA O GRADO DE CUMPLIMIENTO: Porcentajes de Calidad obligatorios
para la Concesionaria respecto de los Servicios prestados en su red. 

El cumplimiento de los indicadores anuales de calidad por área de servicio local respectiva para cada 
uno de los Servicios que presta la Concesionaria, que se mantendrá con los siguientes márgenes: 



. 

Valor de Cumplimiento 

Menor al 3%. 
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Se considerará fal!ido aquel intento para el que, 
después de 20 segundos de haber sido pulsada la tecla 
de inicio de llamada, no se establezca la conexión . 

Proporción de llamadas Menor al 3%. 
'A FEO�Rll interrumpidas Se considerará que una llamada es interrumpida, 
JMÍDOR · cuando dicha interrupción se deba a causas distintas a 
JBLÍCO:.PE la terminación intencional de alguno de los usuarios que 
�· AÍ)HESlé!Í' ·L__ ___________ _,__P_a_r1_ic_ip_a_n_en_1a_1_1a_m_a_d_a_. _________ __,

'· ·• · • · Conexión de llamada Menor a 20 segundos. 

SMS 

Acceso a 
Internet 

HPTT yHPPTT 

MMS 

Proporción de SMS fallidos. 

Tiempo de descarga via FTP 

nempo máximo de conexión de 
llamada de radio 

Proporción de MMS fallidos 

A partir de ser presionada la tecla SENO después de 
haber marcado correctamente el número telefónico al 
que se desea llamar, o en su caso al ejecutarse el 
comando correspondiente. 

Menor al 3%. 
Se considerará fallido aquel mensaje que, no sea 
recibido por el equipo móvil de destino. 

Tiempo 180 segundos con un archivo de 3 Mega Bytes. 

De 1.5 a 3 segundo�
=-=· - .

Siempre que los�uaJif?s,¡;sté!n disponible.�; .� .• •• . 
[, � •. ,',}Cfi;·(',".:,of_.•i ,· ·'.'' · .. _e"··. '. ! ' • •·-

Menor al 3%. 
t r2L�GCL{Lfr --<,A(.:·.;: i��.,; E

Se considerará fallido aquel mensaje que, no s,,a ¡
recibido por el egu¡po móvil de destino. (

, "';;:p- - . -- • "'·"' • • ,.A .... 1 

¡ ' ' \1 � wll., (V ll "' ¡
PROFECO: Se refiere a la Procuraduría Federal del Consumidor.

1
' /!J /0'. ("", r?i>o , ·r ,;i, :,"<, .V· !

PROGRAMA RENOCO: Se refiere al programa de renovaci ii��i�4I1�t:���l1d§�r la
Comisionista y cuyos términos y condiciones se establecen en el ��.lQ9:':CTfW y $[:il\iiCl()S �:;�; J

%,:o,_--- ,._.,"' =..:,·:,,:,;:. 

PROVEEDOR AUTORIZADO: Es el distribuidor del Equipo acreditado por el fabricante del mismo, y 
que cuenta con la aprobación de la Comisionista para su comercialización. 

RENTA: Se refiere al monto especificado en el Plan Tarifario y/o en las ofertas comerciales de 
servicios de valor agregado que se establecen en la Carátula del Contrato al momento de su 
formalización así como la contratación de cualquier otros Servicios y que el Suscriptor se obliga a 
pagar a la Comisionista por los Servicios por Ciclo de Facturación adelantado, o en el caso de 
servicios de valor agregado por Ciclos de Facturación vencidos. Se podrán utilizar en forma indistinta 
los términos Renta o Rentas. 

REPRESENTANTES DE CANAL DE VENTAS INDIRECTO Y/O AGENTES: Personas físicas o 
morales autorizadas por la Comisionista para la promoción de los Servicios con los posibles 
Suscriptores. 

ROAMING: Es la capacidad de cambiar de un 'área local ó geográfica de cobertura a otra sin 
interrupción en el servicio o pérdida en conectividad, lo anterior permite al Suscriptor que pueda hacer 
y recibir llamadas fuera del área local, según su plan de servicio contratado el cual tendrá un costo. 

SCT: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SERVICIOS: Se refiere tanto a los servicios básicos móviles de radiocomunicación especializada de 
flotillas, el servicio de transmisión bidireccional de datos en cualquiera de sus modalidades, el servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, entre los que se encuentran; i) servicio local de telefonía 
inalámbrica fija o móvil, ii) la comercialización de la capacidad de la Red para la emisión, transmisión 





. i<2.¡;, ., . 
3. '�:��ON!JICIONES DEL SERVICIO
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3.1 ·;0 �s Servicios únicamente pueden ser proporcionados en el Equipo que al efe.etc provee la
Con'li$1b�lsta o un Proveedor Autorizado, o en el Equipo del Suscriptor debidamente homologado que 
cumi;fii{6on las especificaciones técnicas· y regulatorias descritas en el Código. El Suscriptor podrá 
verifi&:í'i°directamente con la COFETEL si el Equipo que desea activar está homologado . 

. � � 

3.2 €CJ�I :�quipo prove(do por la Comisionista se encuentra bloqueado, por lo que no puede ser 
oper11¡Jp¡ por otro operador de servicios de telecomunicaciones. El Suscriptor podrá solicitar el 
desbló,qyeo del Equipo si fue adquirido de contado o una vez que haya cumplido el Plazo Mlnimo, no 
teng�'¡;íin(\'Qn adeudo pendiente y el Equipo no haya sido reportado como perdido o robado y cuyo 
p"ioceafrriieiÍto podrá consultar en el cualquier CAP ó llamando al centro de atención telefónica. 

3.3 La Concesionaria a través de la Comisionista asignará a cada Equipo un número de 
identificación y un número telefónico, quedando la Concesionaria facultada para cambiarlos las veces 
que sea necesario previo aviso al Suscriptor. Los derechos de uso tanto del número de identificación 
como del número telefónico pertenecen a la Concesionaria y por ningún motivo el Suscriptor podrá 
cederlos a terceros ni utilizarlos en ningún otro Equipo, salvo por autorización expresa de la 
Comisionista. En el caso de termin'ación del presente Contrato, el número de identificación y el 
número telefónico, en su caso, serán cancelados por la Comisionista, pudiendo reasignarlos a otro 
Suscriptor, de conformidad con Jo que establezca el Código. 

En su caso, el Suscriptor podrá, sujeto a los procesos, procedimientos, requisitos, condiciones 
generales y formalidades establecidas en la legislación aplicable en materia de portabilidad numérica 
(Especificaciones Operativas vigentes), solicitar la portabilidad del número telefónico asignado por la 
Comisionista. 

La Portabilidad no exentará al Suscriptor de cumplir con sus obligaciones contractuales, entre las que 
se incluyen 'de ·manera enunciativa más no limitativa, la devolución Jjg,J;quipns"propiedackde,Ja 
Comisionista; el pago de cargos pendientes, intereses moratorios y/ÓÉ(¡¡?g�,.pp.r, ElhJfTJP.W!r, de�a) rentas remanentes en el caso de que el Suscriptor se encuentre sujetolª

. 
;�_n,: �a}:�'�l�itrif: / :;: 

¡¡:
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3.4 El Suscriptor será el único responsable por el uso del Equip6':y1o'íos Servicios, así como el 
pago de Jos mismos, independientemente de quién haga uso de ellos. 

!·ir O 4 O IC ?(JlL ·¡te·\
3.5 Queda prohibido al Suscriptor usar los Servicios o Equipos par� cualquirr. fil)J>ro_hibi_cjo,J?sir,!ps, 
leyes o demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables. J:;r¡J;¡i(¡'q:ellps',q¡¡$9} /fio tiJüe(·1a, 
Comisionista determine qu� el uso de los Servicios por parte del Sus9r@9t.,<1,!(!pt,��O,J),Uy�]J��a(a)
afectar la red de la Concesionaria o afectar a otros Suscnptores, la Com,2

_
'-º�J¡¡_t�:gcf�f�Í?li?E!noer.la;

prestación de los Servicios sin necesidad de previa notificación hds.t¡¡;g�.\:lléha'··' ilaciór.i--sea 
corregida por el Suscriptor. En caso de que la afectación no sea corregida procederá lo señalado en 
el inciso 7.2.1.8 de la Cláusula 7 siguiente. 

De igual forma, está prohibido de manera expresa para el Suscriptor comercializar cualquiera de los 
Servicios que, por medio del presente instrumento contrata en contravención a las disposiciones 
legales reglamentarias aplicables. La Concesionaria o la Comisionista podrán hacer del conocimiento 
de las autoridades cualquier acto o hecho para que éstas determinen las consecuencias a que haya 
lugar. 

3.6 En caso de que los Servicios no se presten en la forma y términos convenidos o no se 
proporcione, con excepción de lo estipulado en las cláusulas 3.18 y 3.19, por causas directamente 
atribuibles a fallas técnicas en la red de la Concesionaria e imputables a ésta, la Comisionista 
compensará a los Suscriptores la parte proporcional del servicio de telecomunicaciones del período 
de servicio que se dejó de prestar, así como una bonificación del 20% del monto de dicho período a 
más tardar dentro de los 3 (tres) Ciclos de Facturación siguientes. 

En caso fortuito o fuerza mayor, la compensación se realizará siempre y cuando la interrupción del 
servicio sea durante un período mayor a 72 (setenta y dos horas) consecutivas. 
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3.2.�-(�l �
¡

riptor podrá solicitar el bloqueo de los Servicios, a menos que existan condiciones 
técnij¡if1iér, ibles que impidan la ejecución de dicha solicitud, procedimiento que se podrá re.alizar 
en cualful(sr ' P. 

·t-��;¡,} (.""J. :¡" .• '.i;'' ;,¡;. t 

4. l1i!:AJ,ii0S;
'.'i?.:.rt1 , r

4.1 · ;;:·-'El Suscriptor se obliga a pagar a la Comisionista los cargos que se generen por los Servicios 
que queden establecidos en la Carátula desde la fecha en que se active el Servicio, así como los que 
posteriilJi'iJ�ljje contrate con la Comisionista .. Los pagos deberá hacerlos en la forma y lugares 
señalagqs por la Comisionista o en la Factura . 

... �-.' 

4.2. 'é.i,'.�w,criptor conoce y acepta que el Plan Tarifario está sujeto a las modificaciones que fa 
Concesionaria determine previo registro de las mismas ante la COFETEL en el caso de servicios 
concesionados, los cuales serán publicados en la página de Internet www.nextel.com.mx para 
consulta del Suscriptor. 

Las modificaciones señaladas en el párrafo anterior, deben ser notificadas por fa Comisionista al 
Suscriptor por Jo menos con quince días de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación. Si 
la modificación implica un aumento en ef precio de la prestación def Servicio y/o una disminución en 
el número de Servicios originalmente contratados, el Suscriptor podrá solicitar la cancefación sin 
penalidad alguna dentro de los quince días siguientes que entren en vigor fas modificaciones. 

4.3 - Salvo por los cargos que deberán ser pagados af momento de la contratación de íos Servicios 
y por los Planes Tarifarios Con modalidad de prepago, todos los cargos aplicables por los Servicios u 
otros conceptos deberán ser pagados por ef Suscriptor a más tardar en la Fecha Límite de Pago. 
Cuando el Suscriptor incumpla en el pago de los conceptos establecidos en la Factura en la Fecha 
Límite de Pago, las Facturas subsecuentes ya no incluirán una Fecha Límite de Pago sino que éstas 
consignarán la leyenda de "Pago Inmediato", debiendo llevar a cabo el Suscriptor el pago 
correspondiente de forma inmediata . 

4.4 Si el Suscriptor no efectúa ef pago correspondiente a más tardar en la Fecha Límite de Pago, 
deberá pagar a la Comisionista intereses moratorias a partir del día siguiente de dicha fecha y hasta 
ef día en que efectivamente realic¡¡ dicho pago. Los intereses morat9rioS"Se!"c�lclífaran°i:ipltcan1fo _al
monto adeudado el factor que resulte de multiplicar por 3 (tres) ef �()ll�J�i\�R(!?Ih,tlía}'�f,;>Jp!)c/}9 eje 
Captación (CPP) que mensualmente publica el Banco de México, .,,gµ.raQte .. , el . periodo - eje 
incumplimiento. El cálculo de intereses se hará de forma anualizdd��o'nTdFrt1Ei.'!t laimetódologfa 
establecida por el Banco de México. En caso, de que en ef mome1to de hacer la cuantificación efe 
intereses, ef Banco de México no hubiere aún publicado ef CPP def rr¡e�-se lori:ar,'ª ,e.l Cf P.¡ publi9a,dp
def mes anterior. ¡ U , U P� , U l. ,, 

4.5 En caso de que ef Suscriptor pague con cheque y éste i,�. f�t[;Jtt;j]Ji.J!eÍ4/�b2cfiJr
cualquier causa, el Suscriptor deberá pagar a la Comisionista, e,r¡,1,!l!!tolí>D,•; íJJ::¡QJPJ;l/!?(JacjeJ.!d,9.dp 
conforme a la Factura, el 20% (veinte por ciento) del importe def cheq�e¡C(i'(.!J.ll.U.Q;d,eg¡9(\fRffrliflad,cqh 
lo dispuesto por el artículo 193 de la Ley General de Títulos y OperacidneS"-de�dit0'.'"'1\'Stm1Sñ1ó'; ··1a 
Comisionista podrá solicitar al Suscriptor un aumento en ef monto de las garantías y requerir pagos 
en efectivo. 

4.6 El Suscriptor no podrá cambiar de Pían Tarifario por otro distinto durante el Pfazo Mínimo, 
salvo con el consentimiento de la Comisionista de conformidad con el Código. Asimismo en caso de 
que la Concesionaria cambie el pían tarifario contratado por el Suscriptor sin. el consentimiento de 
éste, por otro distinto durante el Plazo Mínimo, las partes se sujetarán a fo establecido en la Cfáusula 
7 e incisos correspondientes. 

4. 7 El Suscriptor podrá contratar un seguro para proteger ef Equipo de su propiedad. Para los
efectos de contratación de un plan tarifario ó oferta comercial que incluye Equipo y servicio sujeto a
un Plazo Mínimo el Suscriptor deberá de contratar el seguro para proteger el Equipo de conformidad
con los términos y condiciones estabfecidos.en el "Alcance de fa Póliza de Servicio". En caso de que
ef Suscriptor contrate la póliza de servicio ofrecida a . través de la . Comisionista, los términos y
condiciones incluidos en ef "Alcance de la Póliza de Servicio" serán los que prevalecerán. Si ef
Suscriptor opta por contratar un seguro por su cuenta, fa compañía de seguros será responsable de



cualqµie ,., 
cual�Úl!l[ · �• 
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·amación relacionada con el Equipo, liberando el Suscriptor a la Comisionista de 
nsabilidad relacionada con la citada póliza . 

. \;'y: 't.· 
4.8 ·.i;ls criptor deberá reportar al CAP ó los Centros de Atención Telefónica cualquier cargo en 
la Faéf.�r . � no reconozca dentro del plazo de 30 (treinta) dJas naturales contados a partir de la
Fechá·l)¡'tlit de Pago. El Suscriptor deberá pagar el monto total de la Factura a más tardar en la 
Fecha f:(mif. de Pago y presentar su reclamación por escrito respecto a los cargos no reconocidos en 
el CAP a m· s tardar en la Fecha Limite de Pago. Se entenderán reconocidos los cargos asentados 
en la F¡¡cJwa, si _el Suscriptor no presenta dicha reclamación a más tardar en el. término establecido
en la pres·lmte cláusula. En caso de que la reclamación hecha por el Suscriptor conforme a lo 
estaolecido en el presente Contrato sea procedente, la Comisionista deberá bonificar al Suscriptor la 
diferencia a favor del Suscriptor en el siguiente Ciclo de Facturación .

. "· . ··· .. ¡ 
5. GARANTIAS

5.1 El Suscriptor acepta expresamente mediante la firma del presente Contrato otorgar la
garantía que se señala en la Carátula de forma inmediata a la celebración de este Contrato, la cual
garantizará todas y cada una de sus obligaciones derivadas del mismo. Podrán constituir garantlas
para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior un depósito en efectivo, una fianza y/o un pagaré o
cualquier otra forma de garantía que la Comisionista pacte con el Suscriptor.

5.2 En caso de fianza, ésta deberá ser contratada ante una compañia afianzadora legalmente 
registrada ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público que cuente con una calificación A+ o su 
equivalente o en su caso la que la Comisionista le indique. El pago de la prima del contrato de fianza 
será a cargo del Suscriptor y la renovación de la fianza será forzosa durante la vigencia del Contrato. 

5.3 La garantía otorgada por el Suscriptor conforme al Contrato deberá ser sustituida por otra o 
bien ampJjada o renovada según corresponda cuando asl Jo requiera la Comisionista en los siguientes 
casos: 

5.3.1 Cuando la garantía otorgada se hubiese hecho efectiva de acuerdo a los procedimientos 
legales existentes, por el pago insoluto de los Servicios y/o Equipos; 

5.3.2 Cuando las tarifas de los Servicios sean incrementadas; ¡,-,,.�,�-·2"''=:"::·:-·. ;-,�-· 
�·: t:(( , ;· (:;_··:.,'·e,··:, : '• 

5.3.3 Cuando se amplíen los Servicios o se aumente la cantidi3d,qecE<¡uipos objeto del presente 
Contrato; y . t ! :,..}',..,.t;.,,._;,"",e:.:J·� ·· ""n,,.,' � - '.- '' ·-· r 

5.3.4 Cuando la Comisionista autorice el cambio de Plan Tarifari�:;'..r O � O IC ;J\2 •; �; 
t: �: 

5.4 · .. En caso de que_ la garanfla otorgada no cubra con el mont9, \oJ91-�.�L�q��P!)'.fl�¡.spscrlfltqr, la
Com1s1ornsta podrá exrg1r entre otras responsabilidades establec1ga_s,cenb'él ·Gontrato;scéj'pago, y/o 
suspender el servicio en términos del Contrato. fr.�¡;zc:c:1'.J1/ 0Si,¡,rJ;.L tLc \,:·:·�: i

i_ r::.��'.G1T�ü Y S�RV!C!:)i _"<.--·.) 
5.5 La Comisionista podrá hacer efectiva la garantía otorgada 

0

jmf"@i'S'uscr1plor,aun'·cuándo el 
presente Contrato termine por cualquier causa, cuando el Suscriptor tenga cualquier adeudo vencido 
por cualquiera de los conceptos señalados en este instrumento. 

5.6 La Comisionista se obliga a entregar previa solicitud del Suscriptor la devolución del Depósito . 
en Garantía una vez que concluya la relación contractual y tendrá un plazo de 180 (ciento ochenta) 
días naturales para su reclamación. 

6. VIGENCIA

La vigencia del presente Contrato será por tiempo indefinido y podrá darse por terminado en cualquier 
momento por cualquiera de las partes, previa notificación por escrito o vía telefónica utilizando su 
número confidencial con al menos 5 (cinco) dlas hábiles de anticipación a la fecha de corte 
establecido en su Ciclo de Facturación. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Suscriptor se 
encuentre sujeto a un Plazo Minimo, se obliga a pagar todas las cantidades adeud.adas hasta la fecha 
de corte de su Ciclo de Facturación, así como el pago correspondiente al importe de Jas Rentas y 
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r él tiempo remanente del Plazo Mlnimo conforme a lo establecido en presente Contrato, 
to, la Comisionista emitirá su último Estado de Cuenta y Factura. Así mismo, el presente 
drá darse por terminado conforme a las causales establecidas en la siguiente Cláusula 

SeryiGio 
par

¡
é, 

Cori . 0 

Sépt, '\ 

El pj!} . imo podrá extenderse por común acuerdo de las partes, formalizando dicha renovación
vía t;rión .a · y/o por escrito o por el medio que las partes establezcan de conformidad con los 
términos r ndiciones que al efecto convengan y así lo prevea el Programa Renoco. 

7. :: .. '!�SALES DE TERMINACION ANTICIPADA O RESCIS;ÓN DEL CONTRATO

7.1 · l@i¡ · RESPONSABILIDAD. El Suscriptor podrá dar por terminado anticipadamente el 
Contrat8)Q� necesidad de previa declaración judicial y sin responsabilidad alguna cuando: 

7.1.1 Se haya cumplido el Plazo Mínimo al que se sujetó el Contrato y no tenga ningún adeudo 
pendiente con la Comisionista. En este caso, el Suscriptor previa notificación a la Comisionista por 
escrito o vía telefónica utilizando su número confidencial con al menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha de corte establecido en su Ciclo de Facturación 

7 .1.2 Por mandato de autoridad competente, le sea suspendida, revocada o cancelada la 
concesión a las Concesionarias. 

7.1.3 El Suscriptor no esté de acuerdo con el aumento de las tarifas o disminución de los Servicios 
contempladas en el Plan Tarifaría registrado en la COFETEL al que se refiere el numeral 4.2 del 
presente Contrato. 

7.1.4 El Suscriptor no esté de acuerdo con las modificaciones al Contrato que autorice la 
PROFECO y la COFETEL 

7.1.5 La Comisionista modifique de manera unilateral los tér[l)[n9s:Y/9()Ddicione; .del.presente 
Contrato. " , .. v,,;¡.;,""·\ '-": , ... :, · ·· :,. • ·: ,

� rGJ..,�u::·c:;/ur-;:_-��-f�\:-.:�.--,.t�,:, 7.1.6 . La Comisionista traslade a un tercero ajeno que no sea parte del Contrato su responsabilidad 
civil. r 1

··'� o L OIC ';[:\?r: ,:.--;. , . /. ·' •<--
7.1.7 El Suscriptor fallezca en caso de ser persona física. i: 

- . � t\ ·e:'J- ��;? C\: fr1 ti. :l�·�;� -:'.> . 
7.1.8 El Suscriptor no desee migrar a la nueva tecnologlai�f,é,?,ti,[R/i:JiY.�#��p9.�}i/iri9i�o 3.10 
anterior. t._,.,¡h_;.,�·�,,°'"'I\ ,._'l,...r1::....,"-t ,-:a. .J .. , .•. .-�..,_,,� 

'�'"f2:!.ª:Es;;.X.A�!3Y_t:r�:� .. -�:-�'-�� /. 
7.1.9 Las partes acuerdan que en caso de incumplimiento por parte de la Comisionista a cualquiera 
de las obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Suscriptor podrá solicitar la terminación 
anticipada del Contrato, aceptando el Suscriptor que dicha terminación no operará en los casos en 
que la Comisionista subsane cualquier incumplimiento de servicio ó de carácter operativo ó 
administrativo durante la vigencia del Contrato. Asimismo no procederá la terminación anticipada por 
parte del Suscriptor cuando se haya hecho efectiva la pena convencional correspondiente, la cual 
será proporcional al incumplimiento y no podrá ser superior al monto insoluto de la obligación 
principal. 

7 .1.1 O La Comisionista no preste los Servicios de telecomunicaciones en la forma y términos 
convenidos. Lo anterior no aplicará en caso de que la Comisionista, haya subsanado su 
incumplimiento conforme a lo establecido en la cláusula 3.6 del presente Contrato. 

7. 1. 11 La Concesionaria no cumpla con los Estándares de Calidad de los Servícios correspondientes
al Plan Tarifario contratado, siempre y cuando el Suscriptor se haya encontrado dentro del área de
servicio local o zona geográfica especifica de afectación y no se la haya compensado y/o bonificado.
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En t�s't casos anteriores cuando la Comisionista haya proporcionado el Equipo(s), el Suscriptor 
se obl¡9f!! (Xi devoíución del mismo. 

:\tl Por s .. : la Comisionista se obliga, previa solicitud por escr_ito del Suscriptor y en caso de ser
aplical;i_ · · nforme a lo ·establecido en el presente Conlrato, siempre y cuando no se trate de 
servicios proporcionados y devengados por el Suscriptor, a devolver cualquier cantidad que el 
Suscriptor biere entregado dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que deba 
surtir ef�.,!? la cancelación anticipada del Contrato. 

7.2 9.0N-RESPONSABILIDAD: Cuando el Suscriptor desee dar por terminado anticipadamente el 
Contratoi)or cualquier causa distinta a las señaladas en el inciso 7.1 anterior y el mismo se encuentre 
sujeto a üN Plazo Mínimo, se obliga a pagar todas las cantidades adeudadas hasta esa fecha a la 
Comisionista, incluyendo los intereses moratorias que en su caso se hubieren generado, el pago 
correspondiente al importe de las Rentas y Servicios por el tiempo remanente del Plazo Mínimo, 
conforme al presente Contrato. 

7.2.1 La Comisionista podrá dar por rescindido el presente Contrato sin necesidad de previa 
declaración judicial, cuando: 

7 .2.1.1 El Suscriptor sea declarado en suspensión de pagos o conc{rs'o:f)l:�rc'.a"or
n
:�·� ·.• . . . . . .

.
. 

. t (>)Le�::�)\/:_;"·,-,,-.:.: r ... 
7.2.1.2 El Suscriptor ceda, transfiera o negocie de cualquier fotrr¡�JL�t;<!�(�..étJCJ� ,.Q�(iy?c/<;>§ ,del 
Contrato, sin autorización. previa y por escrito de la Comisionista, la·:cual, en su caso será emitida 'de 
acuerdo al procedimiento que la Comisionista le notifique previamente �1 Suscriptor. 

i�"� O 1 D 1 ' · n 12 
.,,, •.

tt-'-� , I_./U, t ':i 

7.2.1.3 El Suscriptor incumpla con el pago de una o más Facturas. i . l . 
f. f/'· r:-:" ; -�·.,y C\ fl�� ¡_n_ F?�: _--�';1,)

�;�
1
�¡ª �

1

1 �����b�
º
;i;����ti�:�i��

i
��:�� �

to
;��!s��it�

o
;::

o
�

a
���!��iitWt�-��itttlti��

J
t;

las acciones legales que en su caso pueda ejercer la Comisionista 1:¡,,i[f11iwif�i6rl'é'�ldotra/del 
Suscriptor. 

7.2.1.5 El Suscriptor se niegue a otorgar, sustituir, ampliar o renovar la garantía señalada en la 
Carátula conforme a lo establecido en el Contrato. 

7.2.1.6 El Suscriptor haga uso de los Servicios de cualquier manera o para cualquier fin prohibido por 
las leyes o demás disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, con 
indepe_ndencia de las acciones legales que en su caso pueda ejercer la Comisionista o la 
Concesionaria en contra del Suscriptor. 

7.2.1. 7 El Suscriptor omita notificar a la Comisionista cualquier cambio de domicilio o de los datos 
señalados en la Carátula conforme a lo establecido en el Contrato. 

7.2.1.8 El uso de.los Servicios por parte del Suscriptor afecte o puede llegar a afectar la red de la 
Concesionaria o afectar a otros Suscriptores. 

7.2.2 En todos los casos en que el Suscriptor incumpla cualquier otra obligación a su cargo 
conforme al Contrato. 

7.3.. En caso de que la Comisionista hubiere rescindido el Contrato y el Suscriptor desee contratar 
nuevamente los Servicios, éste deberá: (i) pagar todas las cantidades a las que se refiere el numeral 
7 .2 anterior; (ii) firmar un nuevo Contrato mediante el cual se le reactivarán y reprogramarán los 
Equipos, dando al Suscriptor un nuevo número de identificación y en su caso, un nuevo número 
telefónico y (iii) otorgar las garantías que la Comisionista le solicite. 

7.4 En todos los casos de rescisión del Contrato, encontrándose éste sujeto a un Plazo Mínimo, 
el Suscriptor se obliga a pagar a la Comisionista todas las cantidades adeudadas hasta la fecha en 
que surta efectos la rescisión de que se trate, incluyendo los intereses moratorias que en su caso se 
hubieren generado, el pago correspondiente al importe .de las Rentas por el tiempo remanente del 
Plazo Mínimo. 
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8. \�\si NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS

8.1 }&a:¡�
·
. 
s efectos del presente Contrato, las partes señalan como sus respectivos domicilios 

los indi��aos;. n la Carátula.
�f�; J . . 

8.2 Cualc1ílier cambio de domicilio del Suscriptor deberá ser notificado a la Comisionista dentro de 
los 5 (Cif1p.'J),d7as hábiles siguientes a la fecha en que ocurra. En caso de que el cambio de domicilio 
se refierrjll domicilio fiscal de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, la Comisionista le 
podrá solfcit¡¡r al Suscriptor los comprobantes fiscales correspondientes. En caso de que alguna de 
las partes'QiiclJmpla con lo anterior, cualquier notificacion surtirá sus efectos al ser hecha en el 
domicilio cSiíifreo electrónico que el Suscriptor en su caso haya autorizado y señalado para tales 
efectos en la Carátula. La Comisionista podrá suspender temporalmente el Servicio o incluso rescindir 
el Contrato .. en caso de que el Suscriptor no le notifique su cambio de domicilio en el plazo antes 
mencionado, y la Comisionista compruebe que el Suscriptor ha cambiado de domicilio. 

8.3 El Suscriptor podrá contactar el Centro de Atención Telefónica durante las 24 (veinticuatro) 
horas del día ó acudir a un CAP para aclarar o consultar cualquier duda respecto a los Servicios o 
presentar cualquier queja respecto a los mismos en los horarios establecidos y conforme a los 
procedimientos establecidos en el Código Asimismo puede consultar las características de los 
Servicios a través de la página de Internet www.nextel.com.mx, 

8.4 Todos los avisos y notificaciones que las partes deban darse en relación con el presente 
Contrato, se harán por escrito, por correo electrónico o por cualquier otro medio con el, que cuente la 
Comisionista. El Suscriptor y la Comisionista están de acuerdo/en"'(jUe''Eiri:orreo, el13ptrónico se
considera para todos los efectos legales un medio de comunicación pQ[�.sq¡itéJ� Lií iriforinaéión, que
se notifique por este medio se entenderá recibida y surtirá efectos'e.�Jor91a,inlJlE¡cJiat¡¡.?Jiartfr,<le. que 
los destinatarios reciban el correo electrónico, teniendo plena valid$zl ·,;,,.,,,/ .. ';.' ·' · · ·• .� .,. · · 

9. CÓDIGO DE PRÁCTICAS COMERCIALES 'i,'r o 4 o I e ?í\1'2 
El Código está a disposición del Suscriptor en cualquie2 91\1'\ di!,, ,en, �Ja .fl:>�§ínií" l\'eb 
www.nextel.corn.mx/Legales. El Código está sujeto a modific¡itiorfes '.;préVÍiitiiclútcí(izáción :de 
COFETEL. ¡- - (,0:\/':'.RAL D,s · . i 

10. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD '<.:: :Ll.:Ii' y [;;,:i"jf:l?t:

10.1 La Comisionista y la Concesionaria no serán responsables de ninguna manera por el 
acceso, uso indebido que sea contrario a las leyes, reglamentos y demás disposiciones normativas 

. aplicables, que realice el Suscriptor o terceros, respecto de los Servicios y/o de la información 
proporcionada por los usuarios o generada por la red pública concesionada, bases de datos o 
mediante la página de Internet www.nextel.com.mx. ·En ninguno de estos casos serán responsables la 
Comisionista y/o la Concesionaria por daños o perjuicios cometidos por el Suscriptor. 

10.2 Los Representantes de Canal de Ventas Indirecto y/o Agentes únicamente podrán promover 
los Servicios. En virtud de lo anterior, los Representantes de Canal de Ventas Indirecto y/o Agentes 
no están facultados para contratar a nombre y cuenta de la Comisionista los Servicios con los 
Suscriptores, ni para cobrar los Servicios. 

10.3 Para efectos de comercialización de bienes sujetos a garantía como el Equipo, se sujetará a 
lo establecido en la Ley Federal de Protección al Consum.idor y Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

11. CONFIDENCIALIDAD

11.1 Las partes se comprometen a que la información que reciban y se genere en relación con los 
Servicios y la operación de la Concesionaria o la Comisionista, será considerada como estrictamente 
"confidencial" por lo que se abstendrán de divulgar a terceras personas sean físicas o morales y de 
utilizar en beneficio propio, durante la vigencia del Contrato y duran le los 5 (cinco) años siguientes a 
la terminación del mismo. 
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11.2 t,1.-a· : isionista no podrá divulgar los términos, condiciones y datos personales de este 
Contr

il

.t f.w¡ § '. revio consentimiento del Suscriptor, salvo en caso de que alguna autoridad con 
facÚ/t � �

-
� r..j· equerir cualquier tipo de información relativa el presente Contrato que de manera 

fundada,. tf da le requiera a la Comisionista la entrega de información, ésta quedará obligada y
facu/taa :JJJ1tr, arla en los términos que le sean fijados.

El Suscii� au{oriza en la Carátula a la Comisionista para que solicite o remita a cualquier sociedad 
de información crediticia comúnmente denominadas buró de crédito cualquier información crediticia o 
relativa al doJIPPOrtamiento comercial del Suscriptor as/ como. a realizar consultas periódicas al 
histo/ial cr�'dl!ltio del mismo durante el tiempo en que éste mantenga relación jurídica con la 
Comisiónisfu, de conformidad con lo establecido por la Ley para Regular las Sociedades de 
Información lltediticia. 

"iN 
12. MODIFICACIONES AL CONTRATO

En virtud de que las modificaciones al presente Contrato requieren la previa autorización de la 
PROFECO y de la COFETEL, en caso de que dichas dependencias autoricen alguna modificación al 
mismo, se entenderá como incluida en el presente Contrato sin necesidad de que las partes celebren 
un convenio modificatorio. La Comisionista deberá informarle al Suscriptor sobre las modificaciones 
realizadas al presente Contrato dentro de las 30 (treinta) días naturales siguientes a que COFETEL y 
PROFECO las autorice. 

El Suscriptor podrá aprobar todas modificaciones al Q6nfrafo aut0i��¿;;: ¡;;;: PROFECO y
COFETEL, en caso de no estar de acuerdo con las mismás ·er.cóiifráio 'podrá darse por terl)linado 
anticipadamente, conforme a la cláusula 7.1.4. , · · · 

.. ' .. '---' 

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
.·<f O� DIC. ;:,1? 

Las partes se. someten a la competencia de la PROFECO en la vía administratiya de dicha 
dependencia, para resolver cualquier controversia que se suscite·en la interpfetáción o cumplimiento 
del presente Contrato. ·. · · · · '· > "":" . 

- ' - .- ' .. 
,·, �. �·--

Sin perjuicio de lo anterior, las Partes acuerdan que toda controver,s_i.,Jc,H�l;�érive:.oe la ejecución o 
interpretación que se encuentre relacionada con el presenté-Contrato, podrá ser solucionada 
conforme al siguiente esquema de solución de controversias: 

a) Negociación: Cuando una de las Partes considere que alguno de los términos del
presente contrato no está siendo observado o cumplido por la otra, deberá hacerla
sabedora de sus observaciones, propuestas y/o exigencias, vía invitación por escrito,
con la intención de que conjuntamente inicien las gestiones de negociación para intentar
llegar a un acuerdo que satisfaga a ambas partes, por conducto de los representantes
que háyan designado para ese efecto, los cuales deberán contar con facultades
suficientes para obligar a las Partes en términos del acuerdo que en su caso alcancen.

Si pasado un término de 5 días hábiles contados a partir de que se realizó la invitación,
las Partes no hubieren llegado a un acuerdo, la parte que se considere afectada deberá
proceder conforme al inciso siguiente, salvo que las Partes acuerden prorrogar este
plazo por escrito.

b) Mediación: De no haber llegado a un acuerdo en la etapa de "Negociación", cualquiera
de las Partes, deberá invitar por escrito a la otra a la Mediación, conforme a las leyes de
justicia alternativa vigentes en el estado en donde tenga su domicilio del Suscriptor.

En el caso de que subsista la controversia relativa a la interpretación y cumplimiento del Contrato, las 
partes se someten expresamente a las leyes y a la competencia de los tribunales de la Ciudad de 
---------------' renunciando a cua/guier otra jurisdicción que les puc.Jiera
corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 

· · 

Sin perjuicio de lo anterior, el Suscriptor y la Comisionista podrán acordar que la disputa sea resuelta 
definitivamente de acuerdo con el Reglamento para Arbitrajes de Baja Cuantla de CANACO 
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fj ?1tl�hiento ABC), vigente al momento del inicio del arbitraje, por un árbitro nombrado de común
-��Í;por las Partes y, a falta de acuerdo, nombrado por CANACO, renunciando expresamente a

t"' * �f otro foro que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
e_.:, . ' . Jil'r otra causa. El lugar del arbitraje corresponderá al del domicilio del Suscriptor y el idioma en 
?��'deberá conducir el procedimiento arbitral será el español. La ley aplicable al fondo del arbitraje 
.-7J� la ley mexicana. 

IU!l�ffl�o de que las partes se sometan al arbitraje, el árbitro no prorrogará, modificará ni 
N::;�derá ninguno de los términos del Contrato. 
!PUBLICO DE
LO� acordarán en cumplir voluntariament� el laudo que emita el árbitro sin necesidad de que 

éste sea reconocido y ejecutado en un juicio especial sobre transacciones comerciales y arbitraje. 

El procedimiento arbitral será confidencial y toda persona que participe en el mismo deberá 
abstenerse de divulgar cualquier información al respecto. 

Los gastos y costas del arbitraje serán absorbidos por la Comisionista, salvo en aquellos casos en 
que la demanda sea considerada por el árbitro como notoriamente improcedente. 

Toda comunicación o notificación relacionada con los procedimientos señalados en la presente 
Cláusula, será enviada por correo electrónico o por cualquier medio de comunicación que deje 
constancia de su envío con acuse de recibo, señalando el Suscriptor para ese efecto la dirección de

correo electrónico contenida en la Carátula y por parte de la Comisionista la siguiente: 
notices.legal@nextel.com.mx. En caso de que el Suscriptor no cuente con correo electrónico, las 
partes enviarán las comunicaciones a las que se refiere la presente Cláusula a sus domicilios 
correspondientes. 

El Suscriptor reconoce que en caso de que acceda a someterse al arbitraje, cualquier controversia 
que se someta ante una autoridad judicial, será suspendida hasta que no se emita un laudo arbitra[ 
correspondiente, tal y como se señala en los artículos 1424 y 1464 del Código de Comercio. 

Con la firma que aparece en la Carátula, el Suscriptor acepta los términos y condiciones establecidos 
en los mismos y al mismo tiempo se obliga al estricto cumplimiento de las estipulaciones del Contrato. 

Este Contrato fue aprobado y registrado por la PROFECO,):>jij<;>,JlL.númer(F ... ,, .. - , , de fecha 
=�===�--· Cualquier variación del presentép):mtr<\!o ,en.perjuicio cJel CONSUMIDOR / 
SUSCRIPTOR, frente al Contrato de adhesión registrad_o{sÉL!éiídrápiir rib'púe�\a:. ·: 

( Y2}_.f.t�(;.:;�:U�(r�<'.\(.{:)� ·, 
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